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Tratamiento de la hipertensión arterial esencial 
Por '00 Doctoreo ROBERTO BEDOYA Y JOSE MENDELION 

Antes de entrar en tema específica- 
mente creemos conveniente aclarar el 

concepto de cuándo una cifra tensional 
elvada debe ser considerada como hiper- 
tensión arterial y por consiguiente pasi- 
ble de tratamiento. 

Cuáles son los valores normales de la 

tensión arterial? Las mayores discrepan- 
cias aparecen con respecto a la presión 
sistólica, por el conocido hecho de que la 

misma va aumentando con el curso de la 

edad. Este aumento, sin embargo, no de- 
be ser considerado totalmente normal ya 
que diversos facto res patológicos 10 ori- 
gin an, fundamentalmente la arterioscle- 
rosis. En términos prácticos podemos con- 
siderar como normal para la sistó/ica un 
valor de 100, más la edad del paciente. 

Con la presión diastólica no existe es- 
te problema, y esto es muy importante 
porque ella expresa el real fenómeno pa- 
tológico nocivo de la afección, que es el 

aumento de la resistencia arteriolar peri- 
férica. Los límites máximos normales son 
de 7 mmHg hasta los 14 años, 8 mmHg 
hasta los 25 años y 9 mmHg por encima 
de esta edad. 

Debe tratarse entonces como hiperten- 
so todo paciente que tenga sus cifras 
tensionales por encima de estos valores 
que dimos como normales? De, ninguna 
manera, y éste es un concepto que que- 
remos recalcar. Solamente la presión 
diastólica refleja el aumento de la re- 
sistencia periférica, y sólo el aumento de 
la misma debe considerarse como ex pre- 
sión de hipertensión arterial. EI aumento 
aislado de la tensión sistólica que no se 
acompaña de aumento de la presión dias- 
tólica, puede deberse a una serie de fac- 
tores (årteriosclerosis, tensión emociona/, 
insuficiencia aórtica, fístulas arterio-ve- 
nosas, tirotoxicosis, etc.) que nada tienen 
que ver con la hipertensión arterial V de 
ninguna manera debe ser considerado ni 
tratado como tal. Solamente el aumento 

de la tensión distólica, acompañado 0 no 
de aumento de la sistólica, constituye la 

verdadera hipertensión arterial, y hoy en 
día hipertensión diastólica e hipertensión 
arterial son denominaciones sinónimas. 

Otro elemel1to a tener en cuenta es 
que la tensión emocional influye tanto so- 
bre la diastólica como sobre la sistólica, 
por 10 cual no debe administrarse medi- 
cación antihipertensiva en la primera 
consulta en que aparezca un aumento de 
la diastólica; solamente si luego de dos 
o tres consultas en días separados la hi- 
pertensión diastólica persiste, el paciente 
puede ser considerado como hipertenso 
y tratado en consecuencia. La tensión ar- 
terial debe medirse siempre en posición 

acostada y de pie, para detectar la exis- 
tencia 0 no de efecto ortostático. 

Aclarados estos conceptos que, repe- 
timos, son fundamentales en el tratamien- 
to de la hipertensión arterial, vamos a 

analizar por separado cada una de las 

drogas antihipertensivas de que dispone- 

mos en este momento. Elias son: los diu- 
réticos, la Rawolfia y sus derivados, la 

hidrazinoftalazina (Apresolina), el alfa 
metil dopa (Aldomet), un derivado imi- 
dazolínico (Catapresan), y la guanetidina 
(Ismelin). 

En un comentario final analizaremos 
en qué casos y en qué forma deben ser 
utilzados. 

Diuréticos: Cuando a fines de la déca- 
das del 50 aparece el primer derivado 
tiazídico de activo efecto diurético por 
via oral, la clorotiazida, pronto se com- 
prueba que es también un eficaz agente 
antihipertensor. Esta eficacia y la como- 
didad de su empleo por vía oral hacen 
que rápidamente se general ice su empleo 
y aparezca toda la serie de derivados tia- 
zídicos que hoy conocemos: hidrocloro- 
tiazida, hidroflumetiazida, ciclotiazida, 
biciclotiazida, politiazida, bencilhidroflu- 
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metiazida, triclorometiazida, etc., y dos 
compuestos sulfónicos, la clortalidona y 
la quinetazona, que tienen como carac- 
terística que las diferencia de las anterio- 
res, un efecto más prolongado (2 ó 3 

días). 

A pesar de las grandes diferencias que 
existen entre ellos referentes a intensi- 
dad de acción por miligramo de droga, 
en dosis equivalentes sus efectos mini. 
mos y máximos son totalmente similares. 
Para no extendernos en detalles sobre las 

equivalencias en miligramos de cada una 
de elias, digamos simplemente que todos 
los diréticos que se expenden comercial- 
mente en plaza tienen en cada comprimi- 
do los miligramos necesarios para un 
efecto similar, con la sola excepción de 
la clortalidona que apareció con' una do- 
sificación doble, 100 mg, aunque última- 
mente ha aparecido también con sólo 
50 mg en cada comprimido, 10 que la ni- 
vela con las demás. 

EI efecto antihipertensivo de los diu- 
réticos tiazídicos comienza a manifestarse 
a 105 dos 0 tres días de comenzada su 
administración, para alcanzar su acción 

máxima alas dos 0 tres semanas. 

No aparece muy claro el mecanismo de 
acción de este efecto, ya que la hipovo- 
lemia inicial que aparece con su usa, es 

rápidamente compensada por el organ is- 

mo sin que por ello se modifique su ac- 
tividad., 

Actualmente se piensa que la diuresis, 
ni'ltriuresis, kaluresis y cloruresis que 
ellos provocan, originan cambios en el 

contenido de agua y electrolitos de las 

pared,es arteriolares produciendo efecto 
vasodilatador, así como también disminu- 
ción de la respuesta vasoconstrictora a 

los estímulos de las aminas simpaticomi- 
méticas. 

Esta interpretación también es critica- 
ble, ya que 105 dos diuréticos y natriuré- 
ticos más potentes que existen actual- 

mente, el ácido etacrínico y la fursemida, 
poseen sin embargo un efecto antihiper- 
tensivo mellor que 105 derivados tiazídi- 

cos. 

En un estudio comparativo que realiza- 
mos con la hidroclorotiazida, el ácido eta- 
crínico y la fursemida, encontramos que 
/os dos últimos a pesar de ser más diu- 
rétrcos y natriuréticos que la primera, 
mostraban sin embargo, un efecto anti- 
hipertensivo menor. Por ello, cuando de- 
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seamos utilizar los diuréticos como anti- 
hipertensivos, preferimos 105 derivados 
tiazídicos al ácido etacrínico 0 la furse- 
mida. 

La utilidad de 105 diuréticos tizídícos en 
el tratamienzo de la hipertensión arterial 
no'radica solamente en el efecto propio 
que poseen, sino también y fundamen- 
talmente, en que asociados a otras dro- 
gas hipotensoras potencian su efecto, 
permitiendo utilizarlas en dosis menores, 
con la consiguiente disminución de los 

efectos colaterales, al mismo tiempo que 
se logra un major efecto antihipertensi- 

vo. ,>ad 

Los efectos colaterales de 105 diuréti- 
co, tiazídicos no son muy importantes, 
p=ro debe tenerse en cuenta que pueden 
provocar alcalosis metabólica con hipo- 
kalemia por su acción kalurética. Esto se 

corrige ya sea suministrando en forma 
complementaria potasio por vía oral (glu- 

conato de K, bicarbonato de K 0 cloruro 
de K), 0 bien asociándolos con drog3s 
antikaluréticas que impiden la pérdida d-;; 

potasio: espironolactona, triamtirene y 

amilorida, ésta últim"l de reciente apari- 
ción. No tienen acción diurética pera sí 

natriurética, 10 cual puede explicar el mo- 
derado efecto antih ipertensivo "per se" 

que posean, ventaja que se agrega a su 
acción antikalurética. 

Los estudios que efectuamos con el 

clorhidrato de amiloride mostraron que 
su efecto antikalurético es neto y cons- 

tante, apareciendo ya en las primeras 24 

horas de su administración, siendo sufi- 
cientes 5 mg diarios para corregir la ka- 
luresis de una dosis normal de tiazida. 
Por ello 10 preferimos al triamtire'ne, 
reservando la espironolactona para aque- 
1105 casos en que hay un hiperaldostero- 
nismo secundario, habitualmente en pre- 
sencia de insuficiencia cardíaca congesti- 

va. 
Entre 105 efectos colaterales metabóli- 

cos podemos mencionar la hipergluce- 

mia, hiperuricemia y uremia, por 10 cual 
105 diuréticos tiazídicos deben suminis- 
trarse cuidadosam(:!nte a 105 pacientes 
diabéticos, gotosos 0 con insuficiencia 

renal, indicando dosis menores alas ha- 
bituales e incluso contraindicándolos 

cuando la intensidad del sindrome no 
permite su uso, utilizando en estos ca- 
50S otras drogas hipotensoras. 

Rawolfia serpentina: Raíz de una plan- 
ta india usada durante muchos años úni- 



camente par sus propiedades sedantes, 
hasta que se descubri6 su acci6n antihì- 
pertensiva. 

Numerosos compuestos de Rawolfia 
pueden ser utilizados, ya sea el polvo 
de raíz' total, el extracto total de sus a/- 
caloides, 0 cada uno de éstos por sepa- 
rado: reserpina, rescinamina y deserpidi- 
na; existe. inc\uso un alcaloide sintético, 
la sirosingopina. 

Su acci6n se ejerce a través de un do- 
ble mecanismo; centralmente, además 
del efecto sedante ya mencionado, inter- 
fiere con la liberaci6n de las catecolami- 
nas y la serotonina en 105 centros vaso- 
motores centrales, con un efecto tipo 
antiserotonínico responsable del sindro- 
me depresivo que comentaremos más 
adelante. Periféricamente interfiere tam- 
bién en la liberaci6n de los impulsos 
simpáticos post-ganglionares. 

De todos los compuestos disponibles 
el más usado es el alcaloide reserpina, 
que en dosis adecuadas puede producir 
importantes descensos tensionales; en 
una serie de 50 pacientes hipertensos es- 
tudiados por nosotros obtuvimos un des- 
censo de más del 60 % del exceso de 
presi6n. Actualmente no pretendemos 
descensos tan importantes con la reser- 
pind usada aisladamente, porque las do- 
sis necesarias para el10 producen efectos 
secundarios que pueden ser banales, co- 
mo la congesti6n nasal, el aumento de 
peso, etc., pero también muy serios, y 

nos referìmos al síndrome depresivo que 
esta droga ocasiona y que puede lIegar 
a necesitar tratamiento psiquiátrico y en 
no pocos casas ha lIevado al suicidio. EI 

alcaloide sintético sirosingopina no tiene 
aparentemente este efecto depresor, pe- 
ro no tenemos experiencia personal con 
el mismo. 

Por ello es preferible usarla asociada 
a 105 diuréticos tiazídicos ya que así es 
posible administrar dosis menores. 

Un esquema de dosificación puede 
comenZàrse con 1 mg diario como dosis 

de ataque pero que nunca debe mante- 
nerse como dosis de mantenimiento, la 

cual habitualmente oscila sólo entre 105 

0,25 Y 0,50 mg diarios de reserpina, que 
en forma ocasional podrá lIegar a 105 

0,75 mgjd. 
Es una droga de acción lenta y acumu- 

lativa què empieza a actuar recién al 
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51? Ó 61?día de su administración, y que 
alcanza pleno efecto alas dos semanas 
aproximadamente. Suspendida la droga, 
su efecto desaparece recién después de 
dos 0 tres semanas, hecho que debe te- 
nerse en cuenta cuando aparecen efectos 
secundarios. 

Hidrazinoftalazina (Apresolìna): Es un 
medicamento cuya acción antihipertensi- 
va se olvida frecuentemente, y que sin 

embargo puede ser muy útil en ciertos 

casos. 

Ejerce su acción en forma perìférica re- 
lajando la musculatura lisa de la pared 
arteriolar, con la consiguiente disminu- 
ción de la resistencia vascular periférica. 
AI mismo tiempo aumenta fa frecuencia 
cardíaca y el volumen minuto, con una 
redistribución del fluio sanguíneo perifé- 
rico orientada especialmente hacia el 

área esplácnica y renal, por 10 cual pue- 
de ser una droga de elección en 105 casos 

en que exista insuficiencia renal. Debe 

tenerse en cuenta que el aumento de la 

frecuencia cardíaca y el volumen minuto 
incrementan el trabajo cardíaco, 10 cua! 

puede lIevar a .un empeoramiento de la 

claudicación ventrièular 0 de la angina 
de pecho preexistente, 0 a su aparici6n 

en aquellos casos en que existían en for- 

ma sub-clínica 0 latente. 

También ha sido descripto 10 que se 

ha dado en lIamar "sindrome hidralazíni- 

co", que comienza con escalofríos, fiebre, 
dolores reumáticos, y termina en un lu- 

pus eritematoso. E$ poco frecuente y fa 

interrupción de la medición subyuga el 

cuadra. Los demás efectos secundarios, 

cefalea, palpitaciones, nauseas, anorexia, 
etcétera, son poco importantes y tienden 
a desaparecer con el uso de la droga. 

La dosificaci6n de la hidrazinoftalazina 

tiene características especiales y debe ser 

hecha en cuatro tomas diarias, comen- 
zando con 1/4 del comprimido de 50 mg, 
y aumentando semanalmente en un 1/4 
de comorimido dos de las cuatro dosis 

diarias (Ia primera y la cuarta, y la se- 

gvnda y la tercera, intermitentemente); 
o sea que se comienza con 50 mg/d y se 

aumentan semanalmente 25 mg / d hasta 

conseguir el efecto deseado. 

Teniendo en cuenta todos estos facto- 
res que hemos mencionado se pueden 
conseguir resultados muy buenos, y en 
una serie de 43 pacientes hipertensos es- 
tudiados por nosotros obtuvimos un des- 



canso del 50 % del exceso de la presión 
sistólica Y un 70 % del exceso de la dias- 

tólica. 

Aquí también, al igual que con la 

rawolfia serpentina, no hace falta utilizar 

dosis altas de la droga pur a para obte- 
ner estos resultados, ya que su asociación 

con los diuréticos tiazídicos permite usar 

dosis menores, con iguales resultados y 

menores efectos colaterales. 

Alfa meti! dopa (Aldomet): En un prin- 

cipio se creyó que el mecanisme de ac- 
ción de esta droga consistía en impedir 
la decarboxilación en el proceso de de- 
gradación de las catecolaminas. Esto nun- 
ca se probó. y actual mente se piensa que 
actúa interfiriendo en la liberación de la 

norepinefrina de los depósitos tisulares, 
transformándola en alfa-metil-norepine- 
frina, sU5tancia inerte que actúa como 
falso trasmisor. Es probable que su ac- 
ción se ejerza a través de ambos meca- 
nismos. 

Tiene la ventaja de que su efecto anti- 
hipsrtensivo aparece tanto en posición 
acostada como de pie (aunque algo ma- 
yor en esta última) por 10 cual no produ- 
c~ ortostatismo. Su asociación con 105 diu- 
réticos tiazídicQs provoca una marcada 
potenciación de efectos. En un estudio 
efectuado por nosotros encontramos que 
la drog'! pura descendía la tensión sistó- 
lica y diastólica 30/9 mmHg acostado y 

45/15 mmHg de pie. Cuando la asocia- 
mos a una tiazida los descensos fueron 
de 45/15 mmHg y 68/28 mmHg res- 

pectivamente. 
La administración de la asociación en 

forma continuada durante seis meses no 
mostró taquifilaxia. 

Los efectos colaterales más frecuentes 
Son bota seca y sueñoi generalmente son 
de poca importancia, no interfieren con 
el tratamienJo, y tienden a desaparecer 
en el curso del mismo. En un pequeño 
porcentaje de casos puede aparecer una 
reacción de Coombs positiva, habitual- 
mente sin hemólisis. 

EI problema práctico que presenta la 
droga es que viene dosificada en sólo 
250 mg por comprimidoi como la dosis 
diaria habitual de mantenimiento oscila 
entre 1 y 2 mg, hay que suministrar de 

4a8 comprimidos diarios, con la consi- 
g~iente desventaja psicológica y econó- 
mica que significa eso para el paciente. 

Guanetidina (Ismelin): Es la única 50- 
breviviente de las Ilamadas drogas blo- 
queadoras simpáticas 0 gangliopléjicas, 
aunque a djferencia de éstas que blo- 
queaban tanto 105 impulsos simpáticos 

como parasimpáticos, la guanetidina pro- 
duce un bloqueo post-ganglionar selecti- 

vo sobre las fibras simpáticas únicamen- 

te, sin influir sobre las parasimpáticas. 

Aunque en menor escala, mantiene sin 

embargo las desventajas de /05 ganglio- 
pléjicos, ya que es mucho más hipoten- 
sora de pie que acostado, con el consi- 

g'Jiente marcado ortostatismo, por 10 cual 
el paciente debe ser control ado muy de 

csrca. La imposibilidad del organismo de 

poner en acción sus reflejos vasomotores 
10 imposibilita para impedir el aumento 
tensional que producen las "crisis emo- 
cionales", por 10 cual éstas influyen en 

mayor grade que normal mente. Por este 

motivo no es infrecuente que la tensión 

arterial en el momenta del examen mé- 
dico sea mayor que la habitual en el res- 

to del día, Ilevando a engaño sobre la 

efectividad de la droga, haciendo usar 

dosis mayores que las real mente nece- 

s'3rias, con mayor producción de eFectos 

colaterales. Es frecuente la impotencia 

por falta de eyaculación, así como la eya- 
culación hemorrágica, y pueden ocurrir 

diarreas profusas e improvistas por falta 

de contrabalanceo del sistema parasim- 

pático. 

Por el cuidado que requiere su mane- 
jo y por 10 serio de sus efectos colatera- 

les, reservamos su uso para las hiperten- 
siones muy sever as que no responden a 

otra medicación, y siempre que haya 

buena función renal. 

Una sola dosis diaria es suficiente, ya 

que la droga tiene efecto acumulativo 

que lIega a 5 ó 7 díasi comenzar con do- 
sis pequeñas, 10 mg{d, y aumentar 10 

miligramos cada semana 0 más hasta con- 
seguir el efecto deseado, pudiendo IIe- 

garse a 100 mg / d 0 más como dosis de 

mantenimiento. Cuando ocurre hipoten- 
sión ortostática marcada debe reducirse 
la dosis en un 30 % aproximadamente. 

Su asociación con tiazidas aumenta su 

efecto permitiendo usar dosis menores 
y contrarrestando en parte la hipotensi6n 
postural. La asociación debe hacerse des- 
de un comienzo, 0 agregar la guanetidi- 
na al diurético y no al revéz, por el gran 
efecto potenciador que puede producirse. 
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Derivado imidazolínico 0 St 155 (Cata- 
pres an): St 155 son las siglas exp3rimen- 
tales de un derivado imidazolínico que 
cOilstituye el último aporte positivo al 

arsenal terapéutico de la hipertensión ar- 
terial. 

Su mecanisme de acción no es muy 
bien conocido, pero se sabe que actúa 
fundamentalmente a nivel de los centros 
vasomotores centrales. 

Posee una eficaz acción antihiperten- 
siva tanto en posic:ón acostada como de 
pie, sin ningún efecto ortostático. Su ac- 
ción es rápida, y administrado por via 
oral comienza a actuar ya il la media ho- 
ra, CO:1 efecto máximo a los dos horas 
que se mantiene un3S seis horas, para 
entonces empezar a decrecer, persistien- 
do muy disminuido alas doce horas y 
desapareciendo total mente alas 24 ho- 
ras. 

Esto debe ser tenido muy en cuenta 
cuando se usa el St 155 como única me- 
dicación, por cuanto debe ser adminis- 
trado en dosis cada 8 horas para obtener 
una adecuada suma de efectos y un apro- 
vechamiento integral de su acción anti- 
hipertensiva. En un grupo de 28 pacien- 
tes a qvienes d;mos 150 y oda 8 horas 
(450 'lId) la tensión arterial descend'ó 
34/17 mmHg acostado y 35/17 mmHg 
de pie. La administración de esta dosis 
en forma continuada durante tres meses 
en 32 pacientes no mostró taquifilaxia. 

La asociación del St 155 con un diuré- 
tico tiazídico produce un doble efecto 
beneficioso, ya que por un lado posibili- 
ta usar dosis menores, y por el otro pro- 
longa la duración del efecto de la droga 
permitiendo administrarla en dosis cada 
12 horas, con iguales buenos resultados 
y la consiguiente ventaja práctica que 
eso signifiea. En un grupo de 25 pacien- 
tes que medicamos con una combinación 
de 150 y de St 155 y 2,5 mg de bi-ciclo- 
tiazida eada 12 horas (300y/5mg dia- 
rios) la tensión arterial descendió 44/19 
mmHg acostado y 51 122 mmHg de pie. 
EI pequeño efecto ortostático aparecido 
se debió al diurético tiazídico. Mante- 
niendo esta dosis en forma ininterrumpi- 
da durante tres meses tampoco apareció 
efecto taquifiláctico. 

los efectos colaterales más frecuentes 
del St 155 son la somnolencia y la boca 
seca; la primera tiende a desaparecer con 
el uso de la droga, pero como al comien- 

12 

zo de la terapéutica puede IIegar a ser 
molesta, aconsejamos empezar el trata- 
miento con medio comprimido (75 y) ca- 
da 8 horas 0 cada 12 horas, según se 10 

administre como única medicación 0 aso- 
ciado a un diurérito tiazídico, y luego de 
8 ó 10 días aumentar la dosis hasta con- 
seguir el efecto deseado. 

Medidas complementarias: Existen una 
serie de medidas complementarias que 
son útiles en el tratamiento del paciente 
hipertenso, como ser el régimen hiposó- 

dico, el uso de tranquilizantes, la psico- 
terapia (hecha por el mismo médico y no 
par un especjalista), y el estudio del ré- 
gimen de vida del pa~iente para adecuar- 
/0 a su afeccÎón. Esta~ medidas las men- 
cionamos simp/emente, ya que su apli- 
cación adecuada depende directamente 
del médico tratante. 

Como conclusión nos referiremos a los 

esquemas terapéuticos que utilizamos ha- 
h:tualmente en el tratamiento de la hi- 
pertensión arterial. Para ello dividiremos 
alas pacientes en cuatro grupos de acuer- 
do al nivel de las c:fras tensionales; esta 
división es necesariamente artificial ya 
que sabemos que la gravedad de la hi- 
pertensión no depende solamente del ni- 
vel tensional, sino también de las reper- 
cusiones viscerales existentes, pero va a 

servir a los fines prácticos. Aclaramos 
también que las drogas las usamos pre- 
ferentemente en forma pura y no asocia- 
das en un mismo comprimido, pues ello 
nos permite graduar las dosis de cada 
una de ellas adecuadamente a cada caso, 
sin depender de la forma en que vengan 
combinadas en la presentación comer- 
cial. 

Los cuatro grupos son: 

19) Hipertensión Arterial Benigna, con 
cifras no mayores de 180 1100. 

29) Hipertensión Arterial Moderada, 
con cifras hasta 200 1115. 

39) Hipertensión Arterial, Severa, con 
más de 200 1115 y hasta 230 1130. 

49) Hipertensión Arterial Maligna, con 
una tensión arterial mayor de 230/130. 

En los esquemas terapéuticos que si- 

guen, los elementos impresos con mayús- 
culas son de uso obligatorio, mientras 


